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CIRCULAR N.o 453

SANTIAGO, 21 de octubre de 1974

¡TALAS INSTRUCCIONES IMPARTIDAS POR LA C 446-S.S.S.-9-

>ARA LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS SOBRE REAJUSTE EXTRA-

10DE PENSIONES, CONTENIDAS EN EL PÁRRAFO II, Y SOBRE RELI-

EXTRAORDINARIA DE PENSIONES, CONTENIDAS EN EL PARRA-

iSDEL TITULO III DEL D.L. 670-1.O-OCT-1974-M. DEL T. Y P.S.(S.T.)
28.967-2-OCT-l 974, QUE REAJUSTA SUELDOS Y PENSIONES.

Mar N.o 446, de 9 de octubre ppdo., por la cual se impartieron i as instrucciones nece-

(llcaciónde los párrafos II y III del Título «II del D.L. N.o 670, de 1974, sobre reajuste

lixtraordinarios de pensiones, se !azo referencia— tanto en las exp'icaciores como en al-

jj-

a| reajuste ordinario de pen-iores dispuesto por el D.L. N.o E.o0. ot 1974, sófo en

(•"tija general de aumento -.ue en él se tijó, etto es, ai i¿0o/o.

JjPMS, por razones de sirr-f I 'cid a j\ hacer
re'

ep

e-ocia a las modali ~aae¿ oe reajusrt rr '-

pcontultadas en los incisos 1, 3, 4 y 5 del a> aculo 31 de! D.r . N.o óbe en virtud oe

^pensiones de invalidez, vejez, retiro y de ¡uoi'ación en ¿enerai q je, al ¿O de junio de

(¡monto superior a E.o 21 rrensuaies, gozaban oe un reajuste rr 'nim o .ai

anriza-

llb) las pensiones de v lude- que, al 30 de junio de 1974, tenían un
p-

o rito su:e: ior a

filiales, gozaban Je un reajuste nr ínimo garantizado de E.o 3.500.-, cor
¡esponaien-

jíicha cantidad a los beneficiarios de pensión oel art. 24 de la ley N.o 1 5.386; c) las

Jíndad y demás sobreviviente» que, a la misrr.a fec'ra aníes nacada, tenían un monto

"•150.-

mensuales, por
bene'

'ciario, gozaban de un reajuste m'n'.Tio 3a'an*aado de
■ tillas pensiones que, al 30 de junio de 1974, tenían montos Ínter o es a los ino cados

Uilas letras anteriores, y no íe-níai el carácter de m'nirras o aa'srenc'a'es gozaban de

J3o/o.

• tanto para los efectos del reajuste extraordinario como para la <e ^ueac'ón

extra-

Jas iris- ituciones de previsión deberán considerar, en cuanto corresponda las

'"Wste mínimo gaan 'zado contemplado en el D.L. N.o 5oJ ye 1 ¿74 recen
;ndlca-

''tareferldas mojaiidades se api'ca'án o no, siembre j,ue lo.> monto^ de las penslo-

l, 'cuidadas exi<aoro¡nar'dmer>t6 e incrementadas con ios rea/usxes o o.narios de los

¿i5 446, arr.bos de 1974, alcancen ai 30 de junio de 1974 niveles que ha¿an
ne-

1,1 reajuste mínimo garantizado.

^'"'""a pensión ¡:or vejez concedida en año de 1957, que al l.o de Enero de 1973

*

,0 3.000. supe, ¡oí a la m inirr.a oe esa época— jebe se- eajusta^a ex;
aordina-

W.con lo ^ue su vaic, aumenta a E.o 4.500.- Luego de aa=ca los reajustes de los

y 446, el vaíoi teó co que la pensión tenorá al 30 je jun.0 de 1974, se. a je

ar«el reajuste gene a' del 20o/o Opuesto por el D.L. N.o 550,.de 1974, a J.cr-0

O



■2o

l manta, «I
aumento que na obtendría serla da E.o 6.8&0,-, esto as, Inturlm § Ifl Mima de fe.u /,t)UÜ que

1 dicho PiUi QfirunlUn
<;"inn r«*|IHIn lll llllimi t=n i-niumiueiii.-la, esta pañalón debe quedar con un monto

I
,.(jt|t,0 J8 E,o 36.250, lobre el cual deberá gajUcamsl raa|uita dal 24n/ei da uutuLiro, para así,

daiarml-

l nuil puñalón
ddflnltlva qun «a Uavonyo da»de o I 1 .o da octubre da 1974.

Como consecuencia de lo expresado, es necesario precisar las instrucciones impartidas en la pá-

'
alna 2 letra B, punto b) de la Circular N.o 446, en relación con el procedimiento de aplicación Inme

diata del reajuste
extraordinario a las pensiones nacidas antes de 1973 que, en la actualidad, no tienen

.ilcarácter
de mínimas.

En esa parte de la Circular se expresó que las referidas pensiones pod ían ser reajustadas extraor

dinariamente en forma inmediata y conjuntamente con el reajuste del 24o/o de octubre, sobre los mon-

tosvigentes al 30 de septiembre de 1974.

Dicho procedimiento de aplicación inmediata, si bien es válido para la generalidad de las pensio-

»«¡Que,se encuentran en la situación descrita, no lo es respecto de aquellas a las cuales, en su oportu

nidad, se les aplicó alguna de las modalidades de reajuste m ínimo garantizado consultadas en el art. 31

ielD.L. N.o 550, de 1974.

Para efectos prácticos, es posible identificar las pensiones que han debido doza> ae las modalida

des reajuste mínimo garantizado del D.L. N.o 550, atendiendo a los montos ...ue tenían al 30 de

«ptiambre de 1974, en la siguiente forma:

a) Pensiones de vejez, invalidez, retiro y jubilación: superiores a la m mima e inferiores a

E.o 42.000.-

bl Pensiones de viudez: superiores a la m ínima e inferiores a E.o 21 .000

i c) Pensiones del art. 24 de la ley N.o 1 5.386: superiores a la m ínima e inferiores a E.o ...

i 12.600.

\ d) Pensiones de orfandad y de otras sobrevivientes: superiores a la m ínima e inferiores a

\ E.o 6.300.

Respecto de este grupo de pensiones no corresponderá, por consiguiente, emplear el
procedimien-

leaplicación Inmediata del reajuste extraordinario, debiendo operarse conforme al procedimiento

tón, consisten te en reajustar extraordinariamente sus montos al 1 .o de enero de 1 973, para luego

pinar los incrementos de los Decretos Leyes N.os 255. 446, 550 —con las modalidades de
reajus-

tlnlmo garantizado ya examlnadas-y 670, todos de 1974.

Asimismo, las modalidades de reajuste.mfnímo garantizado contempladas en el art. 31 del D.L.

K0.de 1974, hacen necesario rectificar la 'cantVdaddeE.o
2.393.16.- que se índica en la pagina

hBpuntoc) y en la página 4 letra C punto 5 de la Circular N.o 446.

*En efecto, para los fines que en los puntos citados se indica, la cantidad debe ser de E.o2.152,19

<d*E.o 2.393,1 6.- como se señalara en la referida Circular.

Saluda atentamente a Ud.,

MA


